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Volver

El Ayuntamiento amplía un mes, hasta el 30 de abril, el pago voluntario del Impuesto de 
Tracción Mecánica de Vehículos 

Imprimir

El Ayuntamiento informa que, conforme a las recomendaciones de las autoridades sanitarias del Gobierno 

central y la Junta de Andalucía, se adoptan las siguientes decisiones: 

-El Servicio de Gestión y Recaudación del Ayuntamiento de Jaén ha ampliado en un mes, hasta el 30 de abril, el 

periodo de pago voluntario del Impuesto de Tracción Mecánica de Vehículos. Una vez que el recibo llega al domicilio 

del contribuyente, es posible realizar el abono mediante la banca virtual, en el caso de que la entidad bancaria lo 

permita, y de forma física, acudiendo a la oficina. Cabe recordar que, con las restricciones impuestas para evitar la 

programación del COVID-19, los bancos y cajas de ahorros sí permanecen abiertos en toda España. 
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